
Estimada Sra.:

Se ha recibido escrito de, sobre la queja inscrita a su nombre en el registro de 
esta Institución con el número arriba indicado.

De la información aportada por el Ayuntamiento de Yebes esta institución 
constata los siguientes hechos:

1.1.El Ayuntamiento de Yebes solicitó con fecha 7 de junio de 2019, subvención 
para la realización de programas para la recalificación y el reciclaje profesional 

(RECUAL) al amparo de la Orden 163/2018, de 12 de noviembre, de la 
Consejería de Economía Empresas y Empleo de la Junta de Comunidades de 

Castilla La Mancha que establecía las bases reguladoras y Resolución de 
06/05/2019 de la Dirección general de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral 

por la que se aprobaba la convocatoria de subvenciones; para el proyecto 
denominado «Dinamización actividades culturales en Yebes». 

 
1.2.En la citada solicitud, en cuanto al tipo de formación para la cual se solicitaba 

la ayuda se consignó: «Acción formativa para la obtención de certificados de 
profesionalidad» estableciendo la duración lectiva la de actividad formativa en 

400 horas.
 

1.3.Por resolución de la Delegada Provincial de la Consejería de Economía Empresas 
y Empleo de 18 de diciembre de 2019, con registro de entrada el 27 de 

diciembre de 2019 (RE 6514) se concedió al Ayuntamiento de Yebes, subvención 
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por importe máximo de 92.898,72 euros para la realización del siguiente 
programa para la recalificación y el reciclaje profesional.

 
1.4.En el correo electrónico del Ayuntamiento de Yebes (aytoyebes@yebes.es) se 

recibió a las 11:22 horas del 16 de enero de 2022, email suscrito por la Jefa de 
Sección del Servicio de Formación de la Delegación Provincial de la Consejería, 

en el que se indicaba lo siguiente: «Siguiendo instrucciones de la Dirección 
General de Formación para el empleo, han sido reformuladas en FOCO por este 
Servicio de Formación, las solicitudes de proyecto que fueron presentadas con 

el objetivo de incrementar las horas de trabajo, reduciendo las de formación. 
Como ya se os comentó, no hay que olvidar que son contratos, están de alta en 

SS, no se trata sólo de hacer un curso, y debe ser bastante superior el tiempo 
dedicado al trabajo que el dedicado a la formación. Por ello, se han suprimido 

algunos módulos de formación complementaria, no obligatorios, o 
compensatoria y, en algunos casos, incluso módulos del propio C.P., cuando el 

certificado de profesionalidad es de una duración excesiva».
 

1.5.Dicha «reformulación» se produjo sin seguir las formalidades establecidas 
reglamentariamente. 

 
1.6.Como consecuencia de la citada reformulación se suprimieron determinados 

módulos formativos de la actividad dirigida a la obtención del certificado de 
profesionalidad SSCB0110 que daba lugar a que la acción formativa programada 

no satisficiera los requisitos en horas lectivas que establece el anexo III del Real 
Decreto 1697/2011, de 18 de noviembre, para la obtención del citado 

certificado de profesionalidad.
 

1.7.Siendo consciente de ello el ayuntamiento, es decir, que la acción formativa, en 
la configuración establecida no era adecuada para la obtención del citado 

certificado de profesionalidad por no cumplir con el número de horas lectivas 
mínimas y por carecer del módulo de marketing cultural exigidos en el anexo III 

del citado Real Decreto, la Administración, por decreto de la Alcaldía 
núm. 052-2020, de 17 de julio de 2020, convocó el proceso de selección para la 

contratación de 8 alumnos/as trabajadores/as, para la obtención de un 
certificado de profesionalidad nivel 3, código SSCB0110, familia profesional de 

Servicios Culturales y a la Comunidad, denominación del certificado: 
Dinamización, programación y desarrollo de acciones culturales. (Base 1ª. BOP 

núm. 137, de 22 de julio de 2020 y Real Decreto 1697/2011, de 18 de 
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noviembre. BOE núm. 309, de 24 de diciembre de 2011), en cuya base primera
estableció las características de las plazas: «OCHO PLAZAS DE ALUMNO/A-

TRABAJADOR/A del Programa RECUAL DINAMIZACIÓN ACTIVIDADES CULTURALES 
EN YEBES» dirigido a la obtención de Certificado de profesionalidad Nivel 3, 

Código SSCB0110, familia profesional de Servicios Culturales y a la Comunidad,
denominación del certificado: «Dinamización, programación y desarrollo de 

acciones culturales».
 

1.8.Tras el desarrollo del proceso de selección, por decreto de la alcaldía 0463-2020, de
06 de noviembre de 2020 se resolvió la contratación de los 8 alumnos/as trabajadores/as

propuestos por la Comisión de Selección prevista en 
las bases, con quienes se suscribió el correspondiente contrato de trabajo para 

la formación y el aprendizaje (art. 11.2 del ET). Entre los alumnos, se 
encontraba usted.

 
1.9.El programa se inició el día 11 de noviembre de 2020 y se extendió, de acuerdo 

con la duración prevista, hasta el 10 de mayo de 2021. A su finalización se 
expidió a los alumnos/as participantes, un certificado acreditativo de su participación

con aprovechamiento en el programa, tal y como exige el art. 25.1 
de la Orden reguladora. Sin embargo, y a pesar de lo expuesto en las bases de la

convocatoria no se expidió el Certificado de profesionalidad Nivel 3, Código SSCB0110,
familia profesional de Servicios Culturales y a la Comunidad: «Dinamización,

programación y desarrollo de acciones culturales», como no 
podía ser de otra manera al no satisfacer la formación dada lo establecido en el 

anexo III del Real Decreto 1697/2011, de 18 de noviembre.
 

De los hechos expuestos esta institución observa que la Administración, aun 
siendo conocedora de que la acción formativa que iba a realizar no satisfacía los
requisitos que la normativa de aplicación establecía para la concesión del Certificado de
profesionalidad Nivel 3, Código SSCB0110, familia profesional de Servicios Culturales y a
la Comunidad: «Dinamización, programación y desarrollo de acciones culturales»
consignó dicha finalidad en las bases estableciendo en las características de las plazas
ofertadas, un fin que sabía inalcanzable, quebrantando con ello el principio de confianza
legítima que cualquier Administración pública debe garantizar a sus administrados.

3 de 4



Nº Expediente: 22009474

ECE-PMW-MRMS

Paseo de Eduardo Dato, 31 – 28010
Madrid Tel.: 900 101 025 

www.defensordelpueblo.es
registro@defensordelpueblo.es

Ángel Gabilondo
Pujol Defensor del
Pueblo

Sobre la base de las argumentaciones expuestas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora 

del Defensor del Pueblo, he resuelto formular al Ayuntamiento de Yebes el siguiente

«RECORDATORIO DE DEBERES LEGALES

Que se respete el principio de confianza legítima establecido en el artículo 
3.1.e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público».

Por todo ello se dan por FINALIZADAS las actuaciones practicadas y por emitida la 
correspondiente información prevista en el artículo 31 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 
de abril, del Defensor del Pueblo.

El presente documento es una copia fiel de un documento sellado electrónicamente mediante un certificado emitido por la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre para actuaciones administrativas automatizadas.
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